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RRESOLUCIÓN No 2 0 8 

(13 MAY 2019) 
“Por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica para la vigencia fiscal de 2019” 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere el Artículo 3? de 
la Resolución No.421 de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 1%. Del Decreto 4085 de 2011, la Unidad 

Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado es una 
entidad descentralizada del orden nacional, que forma parte de la Rama Ejecutiva, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, 
adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Que el artículo 82 de la Ley 489 de 1998 establece que “las unidades administrativas 
especiales y las superintendencias con personería jurídica son entidades 

descentralizadas, con autonomía administrativa y patrimonial, las cuales se sujetan 

al régimen jurídico contenido en la ley que las crea y en lo no previsto por ella, al de 

los establecimientos públicos”. 

Que el Artículo 2.9.1.2.7. del Decreto 1068 de 2015 establece la obligación por parte de 
las entidades usuarias del SIIF Nación de desagregar el presupuesto al máximo nivel 
de conformidad con el detalle de los rubros presupuestales establecido en el Plan de 
Cuentas expedido por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 

Que mediante Resolución 069 del 29 de diciembre de 2011 el Director General del 

Presupuesto Público Nacional estableció el Plan de Cuentas a que se refiere el 

considerando anterior. 

Que mediante la Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018, se decretó el presupuesto de 
rentas y recursos de capital y la Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2019. 

Que mediante Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 se detallan las 

apropiaciones y se clasifican y definen los gastos para la vigencia fiscal de 2019. 

Que se requiere efectuar un traslado en el presupuesto de gastos de 

funcionamiento, contracreditando el rubro A-02-02-02-008 Servicios Prestados a las 

empresas y servicios de producción; acreditando el rubro A-02-02-02-006 Servicios 
de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; 

y servicios de distribución de electricidad, gas y agua, para contratar suministro de 

tiquetes aéreos en rutas Nacionales e Internacionales por valor de (100.000.000) cien 
millones de pesos M/CTE 
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En los rubros anteriormente mencionados, existe disponibilidad para trasladar. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1%. Efectuar una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Unidad Administrativa Especial 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, teniendo en cuenta los siguientes 
contracréditos y créditos para la vigencia fiscal de 2019, así: 

SECCION 1210 
UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

  

            
  

  

              

ESTADO 

TsusloB3[orRT no E] 
E . E ea  CREDIIOS . 

"uF ADQUISICIONES DIFERENTES DE 

ACTIVOS $  100,000,000 | $ 100,000,000 

5 A A SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN $ 100,000,000 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS 

DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; 

02 | 02 | 02 [006 SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS 

DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS 

Y AGUA $ 100,000,000 

TOTAL $100,000,000.00 | $100,000,000.00           

Artículo 2*. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 

    
Secrétario Técnido 
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